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1.10. Personas Migrantes

1.10.2 Análisis de las quejas tramitadas

1.10.2.1 Primera acogida y atención a personas inmigrantes

La atención a las personas migrantes es especialmente compleja, requiriendo la coordinación entre todas las 
administraciones implicadas.

Desde la Administración central entran en juego distintos ministerios, aunque adquiere un papel protagonista 
el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, donde la Secretaria General de Migraciones gestiona los 
traslados de los beneficiarios desde los lugares de recogida (CETI, CIE, costas, asentamientos u otros recursos de 
alojamiento) hasta los dispositivos de acogida o lugares de ubicación de las redes sociales y familiares, así como la 
atención de emergencia a grandes contingentes, cubriendo las necesidades de las personas recién llegadas.

El Ministerio de Fomento en tanto que responsable de Salvamento Marítimo; Ministerio de Interior con la 
intervención de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, la Policía Nacional y Guardia Civil, responsables de 
la conducción y reseña de estas personas; y el Ministerio de Justicia con la intervención de las Fiscalías.

Por su parte, la Administración autonómica es la competente en todo lo relacionado con la prestación sanitaria 
de este colectivo, debiendo garantizar su correcta atención, así como de la escolarización de los extranjeros 
reseñados como menores en edad de escolaridad obligatoria. Del mismo modo, desde la Dirección General de 
Políticas Migratorias, dependiente de la Consejería de Justicia, se gestiona la elaboración de propuestas normativas, 
directrices, planes y programas orientados a la integración de la población inmigrante.

El papel de los ayuntamientos, receptores de esta realidad, también es especialmente relevante a través de la 
cesión de espacios públicos y, la disposición de recursos humanos y materiales.

Ocurre que la intervención de los distintos organismos, con competencia en la materia, no siempre 
ha sido valorada de modo positivo por la ciudadanía y por las organizaciones y entidades que atienden a este 
colectivo.

Así aconteció con un asunto que obtuvo una importante repercusión social: el internamiento de inmigrantes 
interceptados en costa en el centro penitenciario de Archidona, Málaga II.

Sobre este asunto la Diputación de Córdoba demandó nuestra intervención ante lo que se consideraba un 
incumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Extranjería 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social (Reformada por L.O 8/2000, LO 14/2003, LO 
2/2009, LO 10/2011, y RDL 16/2012), como en el Reglamento del funcionamiento de los centros de internamiento 
de extranjeros, aprobado por Real Decreto 162/2014, de 14 de marzo.

Es en esta última norma donde se hace constar que los centros de internamiento de extranjeros son establecimientos 
públicos de carácter no penitenciario en los que deben salvaguardarse los derechos y libertades de los extranjeros 
reconocidos en el ordenamiento jurídico sin más limitaciones que las establecidas a su libertad ambulatoria.

Teniendo en cuenta que se trataba de un asunto que afectaba a varios departamentos ministeriales, este expediente de 
queja se remitió a la Defensoría del Pueblo de España, quien posteriormente nos remitió un informe detallado en el 
que se recogían todas las gestiones realizadas, así como la respuesta de las administraciones implicadas (queja 18/0801).

Por otro lado, y tal como esbozábamos con anterioridad, es vital la implicación de los ayuntamientos que por 
su condición de municipios costeros viven esta realidad migratoria en primera línea y que deben adoptar medidas 
urgentes para acoger a quienes llegan en condiciones muy precarias tras su travesía en el mar. Labor para la que no 
siempre cuentan con el apoyo e inmediatez que este drama humano merece.

https://mapamnp.defensordelpueblo.es//accesibilidad/2112019113346resumen.PDF
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Citamos como ejemplo los problemas a los que se enfrenta el Ayuntamiento de Barbate para sufragar los 
costes económicos que se derivan del rescate de cadáveres de inmigrantes que, desgraciadamente, pierden 
la vida en su periplo migratorio (queja 18/3514).

...

1.10.2.4 Protección del derecho a la educación de personas inmigrantes

La Constitución Española y la Convención sobre Derechos de los Niños señalan que el derecho a la educación de 
los menores de edad deberá garantizarse a todos por igual.

En relación con los alumnos extranjeros, la Ley de Educación señala que todo lo relacionado con la escolarización, 
obtención de títulos y acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado extranjero 
«en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
Extranjeros en España y su integración social».

La mencionada Ley orgánica, en su artículo 9, viene a establecer que los extranjeros menores de dieciséis años 
tienen el derecho y el deber a la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. 
Los extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza postobligatoria. Este derecho 
incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas 
en las mismas condiciones que los españoles.

Por tanto, este precepto parece limitar el derecho de los menores extranjeros a la educación obligatoria, que 
incluye la educación primaria y la educación secundaria. Ciertamente a pesar de que se señala que todos los 
extranjeros menores de dieciocho años tienen derecho y deber a la educación en las mismas condiciones que los 
españoles, el propio artículo limita este derecho cuando continúa señalando que el derecho a la educación así 
reconocido comprende el acceso a «una enseñanza básica, gratuita y obligatoria», siendo que este tipo de educación 
corresponde, como señalamos, a los niveles educativos de primaria y secundaria.

Así, quedarían fuera de este reconocimiento la educación infantil y las enseñanzas postobligatorias, pues ambas 
tienen carácter voluntario.

Respecto de las enseñanzas postobligatorias la Ley orgánica de extranjería, en el mencionado precepto, también 
reconoce el derecho de los «extranjeros residentes mayores de dieciocho años» a acceder a las demás etapas 
educativas postobligatorias, a la obtención de las titulaciones correspondientes, y al sistema público de becas en 
las mismas condiciones que los españoles.

En relación con la educación infantil, que tiene carácter voluntario, por ejemplo, se señala que las administraciones 
públicas deben garantizar la existencia de un número de plazas suficientes para asegurar la escolarización de la 
población que lo solicite pero sólo se reconoce como derecho a los extranjeros residentes; según la Ley los poderes 
públicos serán los encargados de garantizar a todos la igualdad de oportunidades y promover que los extranjeros 
residentes puedan recibir una enseñanza adecuada para su mejor integración en la población española.

Con todo, el Reglamento de Extranjería (Real Decreto 557/2011, de 20 de abril) dispone que las administraciones 
educativas podrán facilitar el acceso de los extranjeros menores de edad empadronados en un municipio a los 
niveles de enseñanza postobligatoria no universitarios y a la obtención de la titulación académica correspondiente 
en igualdad de condiciones que los españoles de su edad.

Es evidente que la incorporación al sistema educativo de alumnado de procedencia extranjera genera 
necesidades educativas específicas. Para atender a las mismas, la Orden de 15 de enero de 2007, por la que 
se regulan las medidas y actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las 
aulas temporales de adaptación lingüística, establece la obligación de los centros docentes de desarrollar medidas 
y actuaciones que favorezcan su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.
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Estas medidas deberán quedar recogidas en el proyecto de centro, el cual contendrá los siguientes aspectos: la 
acogida del alumnado inmigrante, de manera que se facilite el proceso de escolarización e integración de este 
alumnado; el aprendizaje del español como lengua vehicular; y el mantenimiento de la cultura de origen del 
alumnado con el fin de promover el conocimiento y la valoración de las diferentes culturas.

Por lo que respecta al ejercicio del derecho a la educación de los menores extranjeros, y teniendo en cuenta la 
argumentación señalada con anterioridad, cabría deducir que el mayor número de reclamaciones en este ámbito 
se centrarían en las actuaciones desarrolladas por los diferentes colegios e institutos para atender las necesidades 
específicas que precisa el alumnado extranjero que se incorpora al sistema educativo andaluz; o también aquellas 
otras que tienen como propósito garantizar el mantenimiento en el mismo de este sector de la población.

Sin embargo la realidad es bien distinta, y lo cierto es que a lo largo de 2018 no hemos recibido ninguna queja 
que se refiera de forma expresa a disfunciones o irregularidades en la puesta en práctica o desarrollo 
de aquellas actuaciones que la normativa contempla para compensar las desigualdades educativas a 
las que se enfrenta el alumnado extranjero.

Sentado lo anterior, hemos de señalar que las pretensiones de las quejas presentadas por las familias de 
estos niños y niñas no difieren particularmente de las reclamaciones presentadas por los ciudadanos 
de nacionalidad española.

Podemos afirmar, por tanto, que no existe ninguna peculiaridad en las reclamaciones sobre esta materia atendiendo 
a la condición de nacional de otro país de las familias o de los menores.

Problemas para acceder al centro educativo solicitado como prioritario por padres y madres; imposibilidad de 
reagrupar hermanos en el mismo centro docente; dificultades en el acceso al servicio complementario de comedor 
escolar por ausencia de plazas suficientes para atender la demanda; denuncias por malas condiciones de las 
infraestructuras de los colegios e institutos; o disconformidad con la atención educativa y asistencial proporcionada 
a los menores extranjeros afectados por algún tipo de discapacidad, son las reclamaciones que recibimos de este 
colectivo, las cuales, como señalamos, son comunes a las que presentan los ciudadanos de nacionalidad española.

2. Servicio de Mediación

2.2 Análisis de las quejas gestionadas a través de la mediación

2.2.2 Análisis cualitativo

2.2.2.1 En materia de salud

Por un lado, la queja 17/1004, relativa a la formalización de un protocolo de actuación para atender a los 
menores con problemas de alergias e intolerancias alimentarias en los centros educativos o en las actividades 
extraescolares, que si bien era una queja promovida por una Asociación de Granada, el acuerdo afecta a todos los 
menores de Andalucía.

En concreto, la asociación promotora de la queja nos exponía la necesidad de culminar los trabajos iniciados 
en colaboración con la Administración Pública competente, debido a la falta de concreción de un protocolo de 
actuación aplicable de manera preceptiva por los centros educativos, en relación con casos de reacción a alérgenos 
por parte de los alumnos y alumnas andaluces, así como del diseño de medidas preventivas al respecto de las 
alergias que padecen estos niños y niñas.

En la sesión de mediación se desarrolló un debate entre las partes, en el que todas coincidieron en reconocer el 
buen clima de entendimiento existente, si bien las conversaciones en torno a la concreción de un acuerdo se habían 
interrumpido desde hacía meses y es ahí donde se había generado el conflicto.
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